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1.- FEDERALISMO COMO FORMA DE ESTADO.



4 El federalismo es una forma de estado que pone en relación al elemento “ poder “ con el elemento “territorio”. Implica, pues, un modo de ejercer el poder en relación con el territorio.Ese modo consiste en descentralizar el poder territorialmente. Se puede intentar definirlo, entonces, como la forma de estado en la que el poder se ejerce descentralizándolo políticamente con base territorial. Las distintas áreas geográficas que tienen la calidad de unidades políticas o estados-miembros entran a formar un estado común o unidad política general.De este modo el estado federal unifica a los varios estadosmiembros. En ese estado federal, explica BIDART CAMPOS, se pueden verificar dos fuerzas: una centrípeta que actúa como factor de unión y atrae hacia un centro que es la unidad federativa.Otra, centrífuga, que, actuando como factor de descentralización, distribuye y reparte el poder, pluralizándolo en los estados-miembros de la federación. Los constituyentes de 1.853 adoptaron la forma federal de estado. Así lo establece el art. 1 C.N. : “ La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa republicana federal, según lo establece la presente Constitución”. La última parte del artículo transcripto hace referencia a que la adopción del modelo federal - tomado de la Constitución de los Estados Unidos- no fue una mera copia de lo plasmado por los constituyentes de Filadelfia. En efecto, “ según lo establece la presente Constitución” implica tanto como decir “según la historia y moldes propios que el país había experimentado en su corto período como estado independiente “. Al respecto, GONZALEZ CALDERON afirma que el federalismo en Argentina estaba impuesto por los antecedentes del país, por su propia constitución orgánica. Por ello Juan Bautista Alberdi apoyó la Constitución política del país en la constitución orgánica del mismo, respecto de la cual verificó un balance escrupuloso de los antecedentes de carácter unitario y de los de tipo federal. Estos últimos tenían sin duda una mayor influencia en el proceso de nuestra organización política y originaron la síntesis alberdiana que los constituyentes del ‘53 tuvieron muy en cuenta. Sobre el punto, ALBERDI concluía : “ Estando, pues, a la ley de los antecedentes y al imperio de la actualidad la República Argentina será y no podrá ser menos que un Estado federativo, una República nacional compuesta de varias provincias a la vez independientes y subordinadas al gobierno federal creado por ellas.Gobierno federal, central o general, significa la misma cosa en la ciencia publicista.Una



5 federación concebida de este modo, tendrá la ventaja de reunir los dos principios rivales en el fondo de una fusión que tiene su raíz en las condiciones naturales e históricas del país y que acaba de ser proclamada y prometida a la nación por la voz victoriosa del General Urquiza “.



En el particular caso del federalismo argentino, la formación histórica de las provincias imponía, al decir de BIDART CAMPOS, como homenaje a la libertad, a la tradición, al localismo, la creación de un estado federal para establecer la unidad política del conjunto así predispuesto. En este sentido, puede decirse que en el caso argentino el federalismo se adoptó por razones históricas como un medio o técnica de preservar unidades políticas anteriores a la creación del nuevo estado y sin que éste corriera peligro de desintegración. Como en todo estado de fisonomía federal, el fundamento jurídico de la República Argentina es la Constitución sancionada por el pueblo de la Nación. De acuerdo al mecanismo institucional diseñado ( arts. 1, 5, 6, 31, 121, 122 y concs. CN ), los estados-miembros de la federación conservan todos sus poderes inherentes no delegados por la Constitución al Gobierno Federal. Tal es la fórmula expresa del art. 121 C.N. Ya en sus pronunciamientos iniciales, la Corte Suprema de Justicia de la Nación supo decir : “Es así un principio que las Provincias conservan, después de la adopción de la Constitución General, todos los poderes que antes tenían y con la misma extensión, a menos de contenerse en aquél código alguna expresa disposición que restrinja o prohiba su ejercicio” (Fallos 1:170, ‘Blanco Vs. Nazar’ ).



2.- LA GARANTIA FEDERAL Y LA INTERVENCION FEDERAL. Afirma ZUCCHERINO que se trata de dos instituciones vinculadas íntimamente, al punto que la intervención federal es consecuencia de la garantía federal, siendo por ello necesario conceptualizarlas en conjunto. En idéntico sentido, EKMEKDJIAN apunta que la intervención federal es un apéndice o continuación del instituto de la garantía federal, ya que establece la única forma en que el gobierno federal está facultado para suspender de modo excepcional y transitorio la autonomía provincial. La garantía federal es el instituto por medio del cual el estado federal central se compromete a asegurar y proteger la permanencia de sus estadosmiembros como tales, por medio del respeto a su autonomía.
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A su turno, la intervención federal importa el recurso extremo para hacer realidad la efectiva presencia de la garantía federal. Por ser una medida excepcional, está limitada en el tiempo y sólo se produce para eliminar situaciones anómalas, concretando así el retorno a la normalidad institucional en el estado- miembro afectado. Es menester aclarar que esta conceptualización citada corresponde exclusivamente al terreno de la teoría del derecho federal. La praxis constitucional y la historia constitucional argentina, como se verá más adelante, transformó en nuestro país a la intervención federal en una herramienta de uso discrecional por los operadores constitucionales de turno, quienes la aplicaron mayormente en función de intereses totalmente ajenos a los fines perseguidos por el art. 6 C.N. 3.- GARANTIA FEDERAL. 3.1.- Introducción. La garantía federal que la Constitución otorga a los estados miembros y que debe ser cumplida por el estado federal es una consecuencia lógica de la forma federal de estado.Al unirse varios estados particulares para formar un estado federal, delegan en este último ciertas atribuciones que traspasan al poder central así constituido “ Como consecuencia de ésta delegación – explica MONTES DE OCA - se forma una nueva autoridad vigorosa a la cual las provincias reclaman las seguridades necesarias para mantener la integridad de su territorio y el goce y ejercicio de sus instituciones “. Se perfila así la garantía federal como “ la seguridad que miembros de que mantenida siempre establecidos por federación”.



el estado Federal da a los estados su autonomía será respetada y que aquéllos observen los requisitos la Constitución al estructurar la



3.2.-Contenido. De lo dicho en la introducción surge que la garantía federal importa establecer una obligación constitucional para el estado federal. SAGÜÉS enseña que dicha “garantía” consiste en :



7 a).- Una “expectativa de mínima” : que el estado federal respete la autonomía provincial; esto es, una actitud de no interferencia en el ámbito doméstico de los estados locales. Se configura como un deber de omisión: el de no perturbar. Al respecto la C.S.J.N. dijo que “ La nación no puede impedir o estorbar a las provincias el ejercicio de los poderes de gobierno que no han delegado” ( Fallos 239:251 y 343 ). b).- Existen también deberes de actuación por parte del estado federal. Dijo la Corte, por ejemplo, que la Nación tiene que practicar “un federalismo lealmente aplicado” (Fallos 226:408), que impone el cumplimiento de sus obligaciones activas hacia las provincias ( v. gr. proveer todo lo conducente para el adelanto y prosperidad de todas ellas, según el art. 75 inc. 16; fijarle sus límites, art. 75 inc. 15; resolver sus quejas, conforme el art. 127, etc.). Debe también el estado federal “amparar a la provincia si se ha corrompido la forma republicana” (Fallos 310:743 ). SAGÜÉS agrega que uno de esos deberes de actuación es, en ciertos supuestos, intervenir en las provincias ( art. 6 C.N. ). Otro, ayudarlas mediante subsidios del Tesoro Nacional cuando sus rentas no alcancen ( art. 75 inc. 9 C.N. ). 3.3.- Requisitos de la Garantía Federal ( art. 5 C.N. ). 3.3.1.- Poder Constituyente Local : límites. El art. 5 C.N. reconoce expresamente a las provincias el poder de autosancionarse su propia carta constitucional. Ello importa el ejercicio del poder constituyente provincial, que a partir de la Constitución federal de 185360 es un poder constituyente constituido o derivado del poder constituyente federal, y está, por lo tanto, sometido a ciertas directrices de fondo y de forma que emergen de la Constitución Nacional. Como ejemplo de las limitaciones de forma, SAGÜÉS indica el antiguo art. 6 de la Constitución de 1.853 : “Las Constituciones Provinciales serán revisadas por el Congreso ( federal ) antes de su promulgación “. Esta limitación fue suprimida en 1.860 por la Comisión Examinadora de la Constitución Federal. Como ejemplo de las limitaciones de contenido se hallan los requisitos que enumera el art. 5 C.N., a saber : a ).- Adecuación de la constitución provincial a la forma representativa republicana y a los principios, declaraciones y garantías de la Constitución ;



8 b ).- Asegurar la administración de Justicia, el régimen municipal y la educación primaria por parte de las Provincias. Analizaré ahora en particular cada uno de estos requisitos. 3.3.2.- La Garantía de la forma representativa republicana. Este precepto partió de la idea que gobiernos de principios y formas heterogéneos eran menos adaptables a una federación que aquéllos substancialmente semejantes, y que el gobierno federal debía tener autoridad para defender ese sistema establecido contra innovaciones que pudieran introducir en él principios discordantes y antagónicos. Se busca - explica ZUCCHERINO- la homogeneidad de las instituciones de los estados miembros entre sí y con relación al Estado federal central. De modo que una cláusula constitucional provincial no representativa ( que, por ej., implantase la democracia directa ) o no republicana ( de corte monárquico o aristocrático ) será necesariamente contraria a la C.N. Pero esa aspiración de homogeneidad no significa exigir que las instituciones provinciales estén calcadas sobre el molde de la Constitución federal: es viable que las provincias estructuren en sus cartas alternativas representativas o republicanas diferentes a las que prevé la C.N. Así lo dijo la CSJN en el sentido que no se puede exigir que las constituciones provinciales “ sean una copia literal o mecánica, ni una reproducción más o menos exacta e igual de la C.N. “ (Fallos , 311:460 ). Al respecto, SAGÜÉS señala que la experiencia jurídico-política de la Argentina muestra que hay provincias que han instrumentado un sistema unicameral en lugar del bicameral vigente en el estado federal ( v. gr. Río Negro, Tucumán, Chubut, San Juan, etc.). Otras han consagrado mecanismos propios de la democracia semidirecta, como por ejemplo consultas electorales, iniciativa popular de leyes y revocación de mandatos ( Tierra del Fuego, Río Negro,etc.), mucho antes de que aquéllos fueran incorporados a la CN en 1994. Hasta el último ciclo constituyente provincial, iniciado a partir de diciembre de 1983, muchas provincias carecían de la figura del vicegobernador ( Río Negro, San Luis, Tucumán, Santiago del Estero). La reforma a la Constitución de Tucumán en 1990 introdujo la figura del Tribunal Constitucional, inexistente en la C.N. Tampoco sería inconstitucional, agrega el autor- la instrumentación provincial de un gobierno parlamentario. 3.3.3.- Conformidad con los principios, declaraciones y garantías de la C.N.
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Sobre este requisito, afirma SOLA que era necesario asegurar positivamente en todo el país los beneficios de la libertad prometidos en el Preámbulo y de ningún modo hubiera podido lograrse mejor éste propósito que poniendo las declaraciones y garantías de la libertad civil bajo el amparo de la ley suprema federal. SAGÜÉS establece una distinción frente a la exigencia del art. 5 C.N. respecto de los principios, declaraciones y garantías de la C.N. que son obligatorios en todo el país, y los que rigen únicamente en el ámbito federal.No solo son obligatorios - señala- para los estados locales todo lo normado en el Capítulo Primero, Parte 1ra. de la C.N., “Declaraciones, derechos y garantías “ (art. 1 a 35 ).Existen también principios, declaraciones y garantías en otras partes de la C.N. que son igualmente imperativos para las Provincias, como por ejemplo , el Título Segundo de la Parte 2da. C.N., “Gobiernos de Provincia” ( art. 121 a 129 C.N. ). Dos enunciados contenidos en el Capítulo Primero de la Parte Primera C.N. estarían excluidos de la obligatoriedad impuesta a las provincias : el del art. 2 CN ( sostenimiento del culto católico ) y el del art. 24 CN ( relativo a los jurados). Respecto del primero, explica el autor citado que la experiencia constitucional argentina lo revela como no obligatorio ya que hay algunas provincias que en sus Cartas han ido más allá del texto federal, como por ejemplo Santa Fe, que declaró a la religión católica como “religión de Estado ” ; la Constitución de Chaco, por su parte, nada dice sobre el tema. Pero salvo estos dos casos, los demás enunciados del citado capítulo de la Parte Primera de la CN resultan obligatorios para las provincias de modo tal que si alguna negare algún derecho allí consagrado o se apartara de alguna directriz constitucional federal expresa o implícita, el acto resultaría inconstitucional. Fue por ello que la CSJN declaró la inconstitucionalidad del art. 157 de la constitución de la provincia de Entre Ríos por violar los arts. 14, 16 y 33 de la CN al impedir la actividad política de los empleados judiciales de esa provincia (Fallos, 308:934). Hizo lo mismo con el art. 26 de la anterior constitución de Santiago del Estero que prohibía la excarcelación bajo fianza de los acusados por delito de rebelión interpretado en un sentido que era incompatible con el art. 18 C.N. ( Fallos, 102:919 ). Otro aspecto relevante a tener en cuenta respecto de este requisito, es que la adecuación de las constituciones provinciales a los principios , declaraciones y garantías de la C.N. no les impide perfeccionar y actualizar los ya clásicos contenidos de la parte dogmática de la constitución federal, e inclusive ampliar la nómina con nuevos derechos.Esto es, precisamente, lo que ocurrió con las cartas de las “nuevas provincias” surgidas a mediados de la década del ‘50 en Argentina y con las sancionadas durante el nuevo ciclo constituyente provincial iniciado a partir de 1.983. Se incorporaron de tal modo en varias constituciones provinciales garantías como el amparo y el hábeas corpus, la protección de los llamados “intereses difusos”, la figura del defensor



10 del pueblo, etc. ZUCCHERINO ofrece como ejemplo al art. 12 de la constitución de la provincia de Buenos Aires que contiene una completa sistemática del derecho de reunión, no enumerado o implícito en la C.N. (art. 33 ). 3.3.4.- Asegurar la administración de Justicia. La preocupación del constituyente en este aspecto es loable: intenta instaurar en la conciencia del legislador constituyente provincial, por medio de éste requisito, la necesidad de respeto cierto a la trascendente labor jurisdiccional.Ratifica así la declaración del Preámbulo e impone a las provincias diagramar un poder judicial independiente. La doctrina clásica de la CSJN en este punto señala que las provincias, a similitud de lo que ocurre en el orden federal, tienen facultades para organizar la jurisdicción y competencia de sus propios tribunales, dictando las leyes que correspondan ( Fallos, 310:804 ).Como regla, no se pueden rever en la instancia federal las facultades de los tribunales de provincia, salvo los casos de arbitrariedad o cuando esté en juego el derecho federal ( Fallos, 308:1964 ). 3.3.5.- Asegurar el régimen municipal. En principio, la atribución de crear municipios es de competencia provincial y ello puede plasmarse de distintos modos. Pero hay un piso mínimo en resguardo de los derechos del municipio que los estados locales no pueden avasallar, porque de hacerlo no existiría “‘régimen municipal ”. Ahora bien, la expresión “régimen municipal“ como exigencia constitucional para la operatividad de la garantía federal ha sido interpretada de modo diverso. SAGÜÉS lo explica así : por un lado está la idea del “municipio- cabildo” propugnada por Alberdi, entendiéndolo como “poder” provincial autónomo al lado de los otros tres “poderes” clásicos y poseedor de una parte de la soberanía popular. Otro criterio sostiene la idea del “municipio- arrinconado” , de delegación, que funcionará según las competencias que le asigne cada provincia de modo discrecional.Para este doctrina el municipio no es una entidad política sino meramente administrativa, autárquica. Por último, se encuentra la tesis del “municipio-estado” , que entiende que los municipios nacen no por voluntad de las provincias sino por expreso imperativo constitucional ( art. 5 CN ) y esto impone reconocer su gobierno local, autónomo y político, que puede contar con los tres “poderes” locales e inclusive podría haber un poder constituyente municipal por lo que se los llama también “municipios de convención”. La CSJN durante años sostuvo la teoría del “municipio- arrinconado “. Pero en 1.989 con el caso “ Rivademar ”, el Supremo Tribunal modificó su postura tradicional.



11 Allí la Corte indicó que por su origen constitucional y no meramente legal los municipios no podían ser disueltos por voluntad de las provincias y que éstas tampoco podían privarlos de las atribuciones mínimas para el desempeño de su cometido ( p. ej. designar sus empleados y regular su número ).La Corte advirtió también que ya existían en el país municipios “ de convención “ que dictan sus propias cartas orgánicas ( v. gr. Río Negro ) y que en todos existen facultades legislativas locales ( llamadas “ordenanzas “), competencia que no maneja ningún otro tipo de ente autárquico.Tienen también - dijo la Corte - una base sociológica propia ( la población de las comunas ), ausente en las otras entidades autárquicas. Concluye SAGÜÉS que si la C.N. habla de “ asegurar el régimen municipal “ , da a entender que tal sistema debe ser robusto y estable , todo lo contrario al “municipio- arrinconado” que es una caricatura de la propuesta constitucional. Por lo tanto, “Rivademar” sienta la buena doctrina al respecto. 3.3.5.1.- La Reforma Constitucional de 1994. La reforma constitucional de 1994 dio cumplimiento a una vieja aspiración al consagrar, en forma explícita , la autonomía municipal. En efecto, el actual art. 123 CN dispone : “ Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto por el artículo 5 asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero “. Si bien en la Constitución de 1853 el régimen municipal había sido establecido como requisito sine qua non para que las provincias gocen de su autonomía, no se había definido su régimen ni enumerado sus facultades y recursos. Ello facilitó un proceso de centralización administrativa mediante la limitación de la competencia municipal, la organización y aún la elección de sus autoridades y la reducción de sus naturales fuentes de recursos. La Corte puso las cosas en su lugar con “Rivademar “ y con la reforma del 1994 se dio un gran paso para poner freno al proceso de “ desmunicipalización “ y proteger al municipio de los embates del poder central. Finalmente, y con un notable grado de consenso, la Convención Constituyente de 1994 dio cumplimiento a una vieja aspiración consagrando, en forma explícita, la autonomía municipal. En efecto, el actual art. 123 CN dispone : “ Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto por el artículo 5 asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero “.



12 Como explica HERNANDEZ, al no poder modificarse el art. 5 CN, por cuanto la ley 24.309 - declarativa de la necesidad de la reforma - impedía la modificación de los arts. 1 a 35, con buen criterio se dispuso incluir la autonomía municipal mediante el cambio del art. 106 ( hoy 123 ). De modo que ahora el art. 123 CN complementa al art. 5 y, en consecuencia, se ha prescrito que para el ejercicio de poder constituyente por las provincias uno de los requisitos establecidos es el de asegurar un “ régimen municipal autonómico “. Recalca HERNANDEZ que al usar el término “ asegurando “ el constituyente de 1994 hace referencia a lo que está, que existe, e importa el reconocimiento del municipio como institución natural y necesaria, basada en las relaciones de vecindad. QUIROGA LAVIE entiende que sobre el tema de la autonomía municipal la reforma fue parca, ya que sólo consagra la autonomía municipal como un principio, cuyo desarrollo y especificación depende, a su vez, de lo que dispongan los respectivos poderes constituyentes de cada provincia. Esto significa - como explican DROMI y MENEM - que la reforma efectúa un reenvío a las constituciones provinciales para que cada provincia adapte la medida de la autonomía municipal a su propia realidad. Cada estado local deberá reestructurar la medida institucional de sus municipios acordes a los requerimientos reales. Y en caso que alguna provincia no cumpliera con el mandato constitucional del art.123 CN, podría llegar a ser intervenida federalmente en virtud de los arts. 5, 6 y 123. En 1997 se encontraban en esta situación de incumplimiento las constituciones de Buenos Aires, Entre Ríos, Mendoza, Santa Fe y Tucumán. En opinión de BIDART CAMPOS la especificación que trae el art. 123 C.N. es útil y conveniente, y hasta necesaria para desbaratar, de ahora en más, los sesgos doctrinarios que todavía después de la sentencia de la Corte Suprema en el caso “ Rivademar ” se mostraron reacios a aceptar la autonomía de los municipios. 3.3.6.- Asegurar la educación primaria. El constituyente del ‘53 advirtió que sin educación el gran principio del voto popular se transforma en utopía - dice ZUCCHERINO - y en ella naufraga irremediablemente todo intento de democracia. Haciendo suya la fórmula sarmientina de “la educación para todos “ , impuso al constituyente estadual la obligación de asegurar la instrucción primaria. En su redacción original el art. 5 C.N. establecía que cada provincia debía asegurar esta educación primaria en forma “gratuita“. La reforma constitucional de 1.860 suprimió tal requisito de gratuidad. Por lo tanto el



13 actual precepto del art. 5 C.N., impone a las provincias el deber de instrumentar un sistema educativo básico, prestado idóneamente por el Estado o por particulares , con o sin aranceles. Ello importa, por una parte, graduar los planes de estudio, como así también controlar, habilitar y verificar el efectivo funcionamiento de los establecimientos educativos. Por ser un deber constitucional concurrente entre el estado federal y las provincias, en virtud de lo establecido por el art. 75 inc 18 C.N., que asigna al Congreso competencia para “ proveer lo conducente (...) al progreso de la ilustración, dictando planes de instrucción general y universitaria “, explica SAGÜÉS que es factible una regulación federal de la “educación primaria” de las provincias e inclusive de la secundaria y universitaria que puedan crear, regulación cuya intensidad dependerá del interés federal que justifique una mayor o menor actuación del gobierno central. 4.- INTERVENCIÓN FEDERAL. 4.1.- Concepto. Puntualiza VANOSSI que, en su sentido más genérico, la intervención es una intromisión de un sujeto en la marcha de los asuntos de otro, lo que aplicado al lenguaje constitucional y en un sistema federal, quiere decir la intromisión o participación en los de los poderes nacionales en la vida política provincial, cuando ésta haya sufrido alguna perturbación, y con el fin de volverla al sendero de la Constitución. SOLA ensaya una definición de la intervención federal expresando que se trata de la acción coactiva, y si es necesario armada de la federación sobre los estados miembros, para obligarlos al cumplimiento de la Constitución y de las leyes federales. QUIROGA LAVIE expresa que se trata de “ un acto ejecutivo del gobierno federal, de carácter no sancionatorio, por el cual se remueve o sostiene a las autoridades provinciales en sus cargos en caso de encontrarse subvertida en una provincia la forma republicana de gobierno, de invasión exterior, de sedición o de invasión de otra provincia ”. Explicando su definición, este autor señala que es un “acto ejecutivo “ del gobierno federal pues cumple la habilitación operativa que dispone el art. 6 C.N. En tal sentido, el referido artículo es una cláusula operativa pues no depende de la reglamentación del Congreso. El carácter no sancionatorio se debe a que la intervención no siempre tiene por efecto privar a los órganos



14 públicos provinciales de un derecho al cargo, sino poner límites al ejercicio de las respectivas competencias. 4.2. Antecedentes históricos. 4.2.1. Antecedentes patrios. ZUCCHERINO pasa revista entre ellos al Pacto Federal de 1831 que estableció una suerte de embrión del instituto en su art. 13, que preveía el auxilio recíproco de las provincias en el caso de que alguna de ellas fuera objeto de una agresión proveniente del exterior o de otra provincia no perteneciente al pacto. Con mejor técnica, el Acuerdo de San Nicolás de los Arroyos de 1852, en su art. 14, se ocupó también de la intervención federal. Aquí se dispuso que el Encargado de las Relaciones Exteriores ( Urquiza ) quedaba autorizado para disponer “ todas las que su prudencia y acendrado patriotismo le sugieran, para restablecer la paz, sosteniendo las autoridades legalmente constituidas “. Para tal fin los gobernadores debían prestarle toda su ayuda y cooperación, de conformidad a las disposiciones del Pacto Federal de 1831. Enseña EKMEKDJIAN que en ambos textos puede verse el germen de la llamada intervención federal “protectora “, aquella que, como veremos, tiene por objeto socorrer a las autoridades provinciales amenazadas o agraviadas. A su turno, el Anteproyecto de Constitución de Juan Bautista Alberdi de 1852 disponía la intervención federal sin requisición de las autoridades del Estado miembro al sólo fin de restaurar el orden perturbado por sedición. La redacción actual del art. 6 CN fue propuesta por la Convención del Estado de Buenos Aires de 1860. 4.2.2. Opinión de JUAN VICENTE SOLA. Previo al análisis del art. 6 C.N. , es necesario aclarar con SOLA que, en el particular caso de nuestro país, la intervención federal se configura como una institución de origen híbrido, con influencias de sistemas disímiles entre sí, a saber, el norteamericano y el suizo, y con una denominación, “intervención”- extraída de la práctica internacional del siglo XIX. Tal vocablo significaba “injerirse en los asuntos políticos interiores de un estado extranjero “. Implicaba el uso de la fuerza para hacer prevalecer una voluntad extraña a la de la Nación intervenida. Esta modalidad de política exterior alcanzó su apogeo con la reacción encarnada por la “Santa Alianza” conformada por Austria, Rusia y Prusia bajo la guía intelectual del Príncipe de Metternich. De tal suerte que el término “ intervención ” tenía, en su práctica internacional, una connotación de intolerancia e ignorancia de los derechos y la independencia de las otras comunidades políticas por parte de los estados dominantes. Tal actividad, condenada por el actual derecho internacional, sobrevive dice SOLA- en nuestro derecho interno, en obvia alusión a la deformación que



15 sufrió el instituto en la praxis constitucional argentina, tema sobre el que volveré más adelante.



4.2.3. Los textos constitucionales : Alberdi y Sarmiento. El art. 6 C.N., en su redacción original, evidenciaba una directa influencia de Alberdi. Tal norma disponía “ El gobierno federal interviene con requisición de las Legislaturas o gobernadores provinciales, o sin ella, en el territorio de cualquiera de las provincias, al solo efecto de restablecer el orden público perturbado por la sedición o de atender a la seguridad nacional amenazada por un ataque o peligro exterior “. Como consecuencia resultó - explica ZUCCHERINO - un texto provisto de términos genéricos e imprecisos, propenso, en suma, al avasallamiento de las autonomías estaduales. Tras su derrota en Cepeda, la provincia de Buenos Aires va a ingresar a la Confederación idénticos aires autonomistas a los que habían prevalecido hasta entonces, a la vez que se aprestaba a modificar su texto constitucional. Con esta disposición de fuerzas – señala HERNANDEZ – la discusión en torno del instituto de la intervención federal volverá a adquirir vigor en la Convención de Buenos Aires de 1860, cuyo resultado tendrá su influencia en la Constituyente de 1860 reformadora de la Constitución Nacional. De esa manera, la Comisión Revisora bonaerense de 1860 llevó una serie de objeciones contra el art. 6 sancionado en 1853. Se le criticaba, principalmente, el haberse apartado del texto norteamericano. A la postura de Alberdi en el sentido de otorgar al gobierno central el derecho de intervención sin requisición previa, se le oponía otra, de rasgo autonomista y sustentada principalmente por Sarmiento, más cercana a la norma norteamericana que exigía, con carácter previo a la intervención, el requerimiento del gobernador o de la Legislatura local. Como resultado de tales objeciones – fundadas, por cierto - se dio a luz el texto actual, que implica, dice ZUCCHERINO, un serio esfuerzo en pro del respeto de las autonomías estaduales y una orientación del instituto acorde con su verdadera finalidad.
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El texto del art. 6 C.N. quedó redactado de la siguiente manera : “ El Gobierno federal interviene en el territorio de las provincias para garantir la forma republicana de gobierno, o repeler invasiones exteriores, y a requisición de sus autoridades constituidas para sostenerlas o reestablecerlas, si hubiesen sido depuestas por la sedición, o por invasión de otra provincia”. Esta redacción definitiva dejaba traslucir, explica HERNANDEZ, cierta tensión entre dos posturas de difícil conciliación: la alberdiana y la autonomista. La norma, en cierta medida, representaba una transacción entre ambas posiciones, pero dejaba sin resolver para el futuro algunos aspectos preocupantes. Así, por ejemplo, dejaba en manos del gobierno federal la interpretación respecto de la circunstancia en que sería necesario garantir la forma republicana de gobierno por medio de la intervención. En este sentido, el silencio constitucional podría favorecer actitudes desmedidas del gobierno central respecto de las provincias. Tampoco quedaba claro el sujeto responsable de intervenir: debería hacerlo el Poder Ejecutivo vía decreto o, por el contrario, esa atribución sería del Congreso a través del dictado de una ley ? Todas estas “ zonas grises” que proyectaba la redacción del art. 6 CN estarían llamadas, en el desarrollo institucional del país, a servir de marco a una serie de discrecionalidades del Poder Ejecutivo frente al Congreso y a las Provincias. Desde esta perspectiva, la integración de Buenos Aires a la Confederación en 1860 no significó el fin del problema de la organización federal. Por el contrario, como explica HERNANDEZ, la intervención federal será el instrumento privilegiado por los ganadores para imponer su concepción del orden y su perspectiva de integridad territorial. 4.3.- Tipos de Intervención federal en el plano doctrinal. Respecto de los tipos de intervención federal, ZUCCHERINO señala que la clasificación que se puede formular a tenor del texto del art. 6 C.N. no se compadece totalmente con la elaborada por la doctrina constitucional. A continuación reproduzco el cuadro de la clasificación doctrinal que éste autor efectúa , para analizar después la que se extracta del texto mismo del art. 6 C.N.
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Tipos de Intervención Federal Según la Elaboración de la doctrina constitucional argentina.



1.-Por derecho del Estado Federal. Denominada “reconstructiva “ y “ represiva”



En casos en que el Estado miembro no cumpliera los requisitos que dan derecho al goce de la garantía federal.



Se produce sin necesidad de requisitoria de las autoridades provinciales.



2.-Por obligación del Estado Federal. Denominada “protectora”.



* Por ataque exterior



Sin requisitoria.



* Por disturbio interno (sedición).



Con requisitoria.



* Por invasión de otra provincia.



4.4.- Tipos de intervención federal surgidos del art. 6 C.N. Gráficamente, ZUCCHERINO desarrolla la clasificación que efectúa la C.N. del siguiente modo : 1.- Por decisión del Estado Federal per se.



a.Para garantizar la forma republicana de gobierno.



Es reconstructiva y represiva. Es protectora.



Tipos de Intervención Federal



b.- Para repeler invasiones exteriores.
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según el artículo 6 C.N.



2.- Por decisión del Estado Fede ral , a requisitoria de las autoridades constituidas de las provincias.



a.Ante sedición, para ser sostenidas o restablecidas.



En ambos casos es protectora.



b.Ante invasión de otra provincia para ser sostenidas o restablecidas.



4.5.- Análisis de los tipos de intervención federal conforme al esquema de la Constitución Nacional. Desarrollaré a continuación el análisis del gráfico que antecede, conforme al esquema de estudio propuesto por ZUCCHERINO en su obra. 4.5.1.- Intervenciones federales por decisión “per se “ del estado federal. a).-De tipo reconstructiva y represiva. Su objetivo es garantizar la forma republicana de gobierno . GONZALEZ CALDERON enseñaba que este tipo de intervención es la más extraordinaria y grave medida que puede tomar el gobierno federal cuando las instituciones locales están hondamente desnaturalizadas y corrompidas y no hay manera , dentro del juego regular de las mismas, de normalizarlas y restaurar su funcionamiento. De modo tal que para su procedencia debe existir una grave alteración a los principios básicos del sistema republicano y no meras complicaciones en la vida institucional y política de las provincias, las que deben - como regla - ser solucionadas dentro de la propia órbita local. Sin embargo, esta especie de intervención es el más alegado por el gobierno federal , tanto por su laxitud como porque la Constitución autoriza la medida extrema por decisión unilateral de aquél. Entre los motivos que dieron lugar a éste tipo de intervenciones SAGÜÉS cita el caso de provincias intervenidas a raíz de que sus autoridades habían surgido de comicios fraudulentos ( doctrina Yrigoyen, Pcias de Bs.As., Corrientes y Mendoza, en 1917). Igualmente los conflictos de poderes constituyeron una asidua fuente



19 de causales de intervención, so pretexto de hallarse en juego la persistencia del régimen republicano. Así, por ejemplo, el Poder Ejecutivo Nacional alegó conflicto de poderes para decretar con fecha 15 de enero de 1991 la intervención federal de la provincia de Tucumán, en sus tres ramas de gobierno ( B.O. 18/01/91 ). Otra variable que cita el autor fue el vacío de poder, alegado en la intervención a La Rioja en 1925, donde la Legislatura no funcionaba desde 1923, por carecer de quórum y no convocarse a elecciones para elegir sus componentes. En resumen, puede decirse que el concepto de “forma republicana de gobierno” ha servido en Argentina para justificar intervenciones federales de la índole más variada.Se trata de una cláusula bastardeada por los operadores constitucionales, de contenido excesivamente discrecional. Coincide con ésta opinión ZUCCHERINO, para quien se trata de la especie de intervención federal más utilizada y desnaturalizada por la práctica a lo largo de la historia de nuestro país. Con criterio restrictivo, enumera las causales verdaderas que, a su entender, habilitan la intervención “reconstructiva ” y “represiva”, a saber : a).- conflicto que destruya o deteriore gravemente el clásico principio de separación de poderes del estado; b).- desconocimiento o violación de derechos otorgados por la C.N.; c).- desnaturalización del régimen electoral; d).- violación del principio que impone la periodicidad en el ejercicio de la función pública de tipo electivo; e).- desprecio de la regla que impone la responsabilidad de los funcionarios públicos; f).- desatención del deber de asegurar la administración de Justicia; g).- descuido de la imposición de atender y descuidar el normal desarrollo de la educación primaria. b).- De tipo protector. Su objeto es repeler invasiones extranjeras y es un tipo de intervención federal que se explica por sí sola ante la posible insuficiencia de las autoridades locales para contener el ataque. El texto de la C.N. no diferencia entre invasiones desde el exterior protagonizadas por un Estado extranjero o por fuerzas irregulares, aún compuestas por argentinos. SAGÜÉS acota que no cualquier invasión proveniente del exterior legitimaría la intervención federal. Deberá tener entidad suficiente como para poner en riesgo la estabilidad provincial o la seguridad del Estado Federal. 4.5.2.- Intervenciones federales por decisión requisitoria de las autoridades locales.



del Estado Federal



a



BIDART CAMPOS , al analizar éste tipo de intervención federal, examina que el verbo empleado por la C.N. es doble ( sostener- reestablecer) para



20 señalar los fines, y uno solo para mentar la causa ( deponer). Por ello entiende que la interpretación correcta debe incluir en la causa la amenaza cierta e inminente de deposición, aunque la deposición no esté consumada. El artículo no dice “ sostenerlas y reestablecerlas“, sino “sostenerlas o reestablecerlas”, por lo tanto cada uno ha de tener su causa propia: el “sostenimiento” tiene como causa la amenaza de deposición y el “restablecimiento” la deposición consumada. No es aventurado entonces, dice el autor, interpretar que el único verbo alusivo a la deposición encierra una doble situación: la amenaza y la consumación de la deposición. a).-Supuesto de sedición El vocablo “sedición” es empleado por la C.N. en el art. 6 y también en los arts. 22 y 127. La sedición mencionada en el art. 6 parece ser necesariamente un hecho de fuerza que intenta o produce el derrocamiento de las autoridades locales, según la opinión de BIDART CAMPOS. Por lo tanto, cuando el hecho de fuerza no tiene como fin la deposición de las autoridades locales o cuando esa deposición se persigue o se logra sin hecho de fuerza, el autor entiende que a los fines del art. 6 C.N. no puede considerarse que haya “sedición”, aunque puede haberla a los fines del delito tipificado en el código penal, o del art. 22 C.N. De donde concluye que la “sedición” del art. 6 C.N. es una especie o clase de una figura de sedición más amplia y genérica. Analizando el código penal en los artículos pertinentes, ( 229 y 230 ) se comprueba que hay formas de sediciones que por no llegar a la deposición de las autoridades provinciales , no encuadran dentro de la figura del art. 6 C.N. Así por ejemplo “armar una provincia contra otra” o “ alzarse en armas para arrancarle a los poderes alguna concesión “ . Estos supuestos no constituyen la sedición dirigida a deponer las autoridades provinciales. Por lo expuesto, BIDART CAMPOS concluye que la sedición del art. 6 C.N. requiere dos elementos : a) el alzamiento por la fuerza o las armas, es decir, una forma de violencia física o material; y b) la deposición de las autoridades ( consumada o inminente). b).- Supuesto de invasión de otra provincia. SAGÜÉS explica que esta expresión del art. 6 C.N. puede entenderse en dos sentidos : 1).- invasión de una provincia por otra ( lo que según el art. 127 constituye un acto de guerra civil ) ; 2).- invasión de una provincia desde otra, por grupos irregulares. En cualquiera de éstos dos casos, la “invasión de otra provincia”, para legitimar la intervención, debe tener aptitud para derrocar a las autoridades del estado miembro invadido. 4.6.- La intervención federal y la conmoción interior del art. 23 C.N.
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La doctrina ha diferenciado bien las causales del art. 6 C.N. referidas en el punto 4.5.2., letras a) y b) respecto del supuesto tipificado por el art. 23 C.N., la “conmoción interior” que hace procedente la declaración del estado de sitio. Así, BIDART CAMPOS explica que si la conmoción que afecta a la provincia no altera la forma republicana de gobierno, ni deriva de invasión de otra provincia, ni de sedición ni de invasión de exterior, no hay causa para intervenir. Y si la conmoción “pone en peligro la Constitución y las autoridades por ella creadas con perturbación del orden”, entonces sirve para declarar el estado de sitio que es un instituto distinto de la intervención federal y con sus causas bien diferenciadas por la propia C.N. 4.7.- Tipos de intervención federal según su amplitud. Adoptando este criterio clasificatorio, la doctrina divide a las intervenciones en amplias y restringidas. Las primeras son aquéllas que afectan a los tres poderes del estado miembro intervenido.Las restringidas, en cambio, interesan en especial a alguno o algunos de éstos poderes especial.En la praxis constitucional argentina se han verificado ambos tipos de intervenciones. 5.- PROBLEMÁTICA DE LA INTERVENCIÓN FEDERAL EN LA PRAXIS CONSTITUCIONAL ARGENTINA. De acuerdo al método expositivo de ZUCCHERINO, dividiré el estudio de este punto en dos partes : a).- Etapa declarativa de la intervención federal, que abarca los actos conducentes y las situaciones a resolver para poner en marcha la intervención federal ; y b) .- Etapa ejecutiva , donde se analizan las cuestiones que surgen ante una intervención federal puesta en marcha. 5.1.- Etapa declarativa. 5.1.1.- Naturaleza del acto de intervención. Ya en el siglo pasado, la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Cullen c. Llerena” ( Fallos, 53:420 ) sostuvo que el acto de intervención es de esencia política y por ello propio de los poderes “políticos” del estado federal, de donde surge su carácter de “cuestión política no justiciable “. Dijo entonces la Corte “ La intervención nacional en las provincias, en todos los casos en que la Constitución la permite o prescribe, es, como queda dicho, un acto político por su naturaleza, cuya verificación



22 corresponde exclusivamente a los poderes políticos de la Nación; y así está reconocido en nuestros numerosos precedentes al respecto, sin contestación ni oposición de ningún género: todos los casos de intervención en las provincias han sido resueltos y ejecutados por el poder político, esto es, por el Congreso y el Poder Ejecutivo, sin ninguna participación del Poder Judicial. Los precedentes de los Estados Unidos están en un todo conformes con esta doctrina constante de sus gobiernos, establecida por las decisiones de sus tribunales y enseñada por los comentadores de su Constitución “. El catálogo de éstas cuestiones - cuya singularidad reside en que no se hallan sometidas al control judicial de constitucionalidadno se halla establecido en la C.N., sino que surge de una elaboración de la propia Corte Suprema, como expresión de una política de autorrestricción ( self restraint ) del Alto Tribunal. En rigor de verdad - explica SAGÜÉS- tales “cuestiones políticas “ son sometidas a un control de constitucionalidad no judicial por parte del Congreso y del Poder Ejecutivo, entendiendo la Corte que son ellos quienes exclusivamente deben juzgar la constitucionalidad de dichos asuntos. Un sector importante y calificado de la doctrina nacional no está de acuerdo con la teoría de las “cuestiones políticas no justiciables” ( BIDART CAMPOS, VANOSSI, SAGÜÉS, ZUCCHERINO, entre otros). Con especial referencia al caso de la intervención federal, se subraya que si bien el instituto tiene raigambre política, no es menos cierto que el Poder Judicial federal tiene la facultad otorgada por la C.N. en forma expresa ( arts. 116 y 117 ) de revisar la utilización que se ha dado en la praxis a tan delicada función, siempre que el caso sea llevado ante sus estrados. Esta fue también la posición que adoptó el Ministro de la Corte Suprema Dr. Luis V. Varela en su célebre voto en disidencia en el citado caso “Cullen c/ Llerena “( Fallos , 53: 420 ). Es que toda “cuestión política ”, como las llama la Corte, tiene una dimensión “normativo-constitucional” ( por ej. órgano que puede dictarla; procedimiento para su sanción, etc.), de modo que será o no constitucional, según se respete o no dicho orden. Ello es justiciable. Y cuando se plantee un conflicto judicial concreto ( caso ) en el cual - ante un derecho constitucional violado- sea necesario evaluar la dimensión jurídica de una cuestión política, dicho examen - puntualiza SAGÜÉS - practicado por el Poder Judicial, resulta una tarea obligada, que se debe realizar partiendo de la presunción jurídica de legitimidad del obrar estatal. En definitiva – como señala VANOSSI - interpretar a la intervención federal como un acto “político” que escapa al control de constitucionalidad del Poder Judicial, ha servido en la práctica para impedir la limitación de facultades que se han dado en llamar “discrecionales”, y cuyo titular ha sido – por regla general – el Poder ejecutivo de la Nación.
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5.1.2. Organo del estado federal que declara la intervención. Sobre este punto la C.N. de 1853 no fue expresa. Sólo indica que quien interviene es “ el gobierno federal ” . De todos modos, la doctrina argentina ha sido unánime al respecto y en tal sentido reconoce tal facultad al Congreso de la Nación. Es también la doctrina de la Corte Suprema sentada en el caso “Orfila” ( Fallos 154: 192 ) , que no ha sido modificada hasta el presente. En lo esencial, la Corte expresó allí que : “(...) este poder del gobierno federal para intervenir en el territorio de las provincias ha sido implícitamente conferido al Congreso. Es a éste a quien le corresponde decidir qué genero de gobierno es el establecido en el estado, si es republicano o no , según las normas de la Constitución, si está asegurada o bastardeada la administración de Justicia, si existe régimen municipal, si se imparte la educación primaria, para enunciar todas las condiciones generales y especiales expresadas en el art. 5 C.N. “. En éste mismo sentido cabe recordar la opinión tan antigua como autorizada de JOAQUIN V. GONZALEZ quien desde su “ Manual “ enseñaba que “ el poder de intervenir bajo las dos formas del art. 6 C.N. ha ha sido implícita y primariamente conferido al Congreso. A éste cuerpo la Constitución le ha conferido todas las facultades creadas para mantener y regir las relaciones de las provincias entre sí y con la Nación, en su capacidad política de estados de la federación; él debe decidir qué genero de gobierno es el que se ha establecido en un estado; si es republicano o no según la Constitución; si debe ser admitido en la Unión en caso de ser uno nuevo, y cuáles deben ser sus límites territoriales...Además a éste cuerpo le corresponde autorizar el uso de las milicias donde exista insurrección o resistencia armada o invasión ; debe , entonces, juzgar cuáles son los hechos , las causas, los poderes, los medios que determinan la forma en que el gobierno federal debe intervenir “. El derecho consuetudinario constitucional, sin embargo, ha refrendado la atribución del Poder Ejecutivo de dictar por sí la intervención, en receso del Congreso. Al respecto, SAGÜÉS señala que durante el período 1853 - 1976, y únicamente tomando en cuenta los períodos de gobiernos “de iure “, sobre 134 casos de intervención federal, no más de una tercera parte fue resuelta por ley del Congreso.



24 Y qué decir de la hipótesis de una intervención federal declarada por el Presidente de la Nación “per se “, pero estando en funcionamiento el Congreso ? La Corte Suprema tuvo oportunidad de pronunciarse al respecto al fallar en la causa “ Rossi Cibils “, el 8 de setiembre de 1992. El Poder Ejecutivo Nacional había decidido la intervención federal del Poder Judicial de la provincia de Corrientes a través del decreto 1447/92, calificado como “de necesidad y urgencia ”. Llegado el caso ante sus estrados, la Corte Suprema entendió que si el Presidente comunicaba posteriormente el decreto de necesidad y urgencia al Congreso de la Nación para que éste resolviese lo pertinente, ello importaba que “la cuestión ha sido ubicada por el P.E. dentro de la órbita del Congreso “ , el cual “se halla habilitado regularmente para pronunciarse ”. Como apunta SAGÜÉS, el argumento de la Corte en aquélla oportunidad fue inconsistente , ya que una cosa es que la intervención sea pronunciada por el Congreso y otra que la declare el Presidente, anoticiando de ello al Congreso. Conectando ésta doctrina de la Corte con la del caso “Peralta”, respecto de los decretos de necesidad y urgencia, en Argentina se llegó a configurar la siguiente situación institucional : el Presidente podía intervenir una provincia a través del dictado de un decreto de necesidad y urgencia, aunque el Congreso estuviese en funcionamiento. Bastaba que el Ejecutivo Nacional “ diera cuenta al Congreso “. Con ello la cuestión se ubicaba en el órgano constitucional competente, y la Corte entendía que no tenía ya competencia para decidir en lo que constituía una “ cuestión política ”. Bastaba entonces el silencio del Congreso ante la comunicación del Ejecutivo para que el decreto de intervención federal se entendiese “aprobado” por el Parlamento, quien en realidad en ningún momento había tenido participación efectiva en la toma de una decisión que era de su propia competencia. En resumen, la Corte se autolimitaba, el Congreso enmudecía y el Ejecutivo asumía competencias que no le pertenecían. Nuevamente, quienes perdían era las provincias. 5.1.2.1.- La Reforma Constitucional de 1994. La Reforma de 1994 introdujo modificaciones que permitirán evitar los excesos de poder del Ejecutivo, siempre, claro está, que el espíritu del constituyente sea respetado por los operadores de la Constitución. Si bien el artículo 6 CN no fue alterado, sí hubo substanciales reformas en las atribuciones del Congreso y del Ejecutivo que repercuten directamente sobre la institución que estoy tratando.
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Así, el art. 75 inciso 31 ha especificado que es competencia del Congreso “ disponer la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos Aires” como así también “Aprobar o revocar la intervención receso, por el Poder Ejecutivo”.



decretada, durante su



Por su parte, el art. 99 inc 20 dispone que el Presidente de la Nación “ Decreta la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos Aires en caso de receso del Congreso, y debe convocarlo simultáneamente para su tratamiento “.



A las disposiciones constitucionales señaladas, HERNANDEZ suma que se ha ampliado considerablemente el período de sesiones ordinarias del Congreso, según el actual art. 63, por lo que entiende que en el futuro no podrán presentarse los desbordes institucionales del pasado. De esta forma, a partir de 1994 queda determinada por el propio texto constitucional la competencia exclusiva del Congreso para disponer la intervención federal. Se prevé también la excepción para el supuesto de receso del poder legislativo federal, período que, como señalé antes, se ha atenuado bastante. De esta manera, la excepción a favor del Ejecutivo también ha quedado atenuada temporalmente. Pero esta excepción tiene a su vez condicionamientos: debe ser aprobada o revocada por el Congreso. No es una decisión libre del Ejecutivo, y el Congreso ahora debe ser expreso al respecto, porque el texto constitucional así lo dice: tendrá que aprobar o revocar, pero no cabe la posibilidad de que guarde silencio. En caso de que revocare la intervención decretada por el Ejecutivo aquélla cesa automáticamente y renace de pleno derecho el funcionamiento de las autoridades locales. Por otro lado, la Constitución determina de modo obligatorio que cuando el Ejecutivo decrete la intervención simultáneamente tiene que convocar al Congreso para tratar el tema. De modo que, junto con el decreto de intervención, el Presidente deberá dictar otro de convocatoria a tratamiento.



26 El nuevo texto del art. 75 inciso 31 menciona la intervención a la ciudad de Buenos Aires, algo que en el art. 6 no figura. Ello en virtud de que la reforma de 1994 organizó a la ciudad de Buenos Aires como una semiprovincia , al decir de DROMI y MENEM, es decir, con un régimen de gobierno autónomo, lo que le permitirá gobernarse por sus propias reglas y autoridades. 5.1.3.- Autoridad constituida con legitimación para requerir la intervención. Cuando la C.N. dice en el art. 6 “ autoridades constituidas ” se refiere, desde luego, a los titulares de los tres poderes clásicos y también incluye a los de una convención constituyente local, si está en funcionamiento. En la práctica constitucional han existido intervenciones a solicitud de poderes ejecutivos “de iure” como “de facto”; de aspirantes al P.E. local ( p. ej. gobernadores electos) ; de las Cámaras de una provincia; de una Sala de la Legislatura con más el Gobernador, por el Gobernador y el Colegio Electoral, etc. En definitiva, concluye SAGÜÉS, el sujeto requirente de la intervención federal es un personaje accesorio en la praxis argentina, ya que el gobierno tiene siempre el fácil recurso de esgrimir que se halla en juego la forma republicana de gobierno , para disponer per se la intervención, eludiendo así las causales de intervención a petición de parte. Un interrogante que se plantea es si una vez requerida al gobierno federal la intervención , y siempre que hubiere causa constitucional para ello, podría aquél negarse a intervenir. GONZALEZ CALDERON afirma que de la interpretación sistemática del art. 6 C.N. con los arts. 5, 122 y 126 , no cabe duda que cuando una autoridad constituida y reconocida por el Gobierno Federal reclama su intervención, la requisición surge como un deber inexcusable de protección. Ese deber es condición substancial del vínculo federal que unió a las Provincias bajo el régimen federal en la C.N. 5.1.4.- El Interventor Federal. 5.1.4.1.Condiciones para ser designado interventor. Dispuesta la intervención , corresponde la designación del interventor o “comisionado” federal. Este es un sujeto no previsto por la C.N., sino producto del derecho consuetudinario constitucional. Por lo tanto sólo le serían requeribles las cualidades de la legislación común para ser considerado hábil. En la praxis constitucional argentina han oficiado como comisionados federales, el propio Presidente de la Nación (Derqui, intervención a Córdoba en 1861) , ministros del P.E.N., Jueces de la Suprema Corte Federal; generales del Ejército; un gobernador de provincia; un senador nacional; un diputado nacional. En estos dos últimos casos, es necesaria la autorización de la Cámara respectiva, a tenor de lo previsto por el art. 72 CN . En cuanto a su número, la práctica ha hecho que la intervención sea unipersonal, con la única y sola excepción de la intervención que en 1853 afectó a los gobiernos provinciales de Córdoba, Santiago del Estero ,Tucumán, Catamarca, Salta y Jujuy. En esa oportunidad la intervención estuvo a cargo de



27 dos comisionados, para resolver la situación de guerra que había estallado entre los estados locales mencionados. De cualquier modo, se entiende que no hay impedimento constitucional alguno para designar en otra oportunidad una intervención plural. 5.1.4.2.- Designación. Calidad que asume.Instrucciones. Autores como BIDART CAMPOS, ZUCCHERINO, BIDEGAIN, entre otros, entienden que en virtud de lo normado por el art. 99 inc. 7 C.N. , es el Presidente de la Nación a quien corresponde la designación del comisionado federal. Del mencionado artículo se desprende la atribución presidencial de designar y remover a todos los funcionarios de la administración federal , salvo los que tengan otro mecanismo de nombramiento reglado por la C.N. Como ésta no fija ningún procedimiento especial para designar interventores federales, el supuesto cae bajo la regla general del art 99 inc. 7 CN. En cuanto a su carácter ( provincial o federal ) la Corte dijo en el caso “ Sarmiento, Carlos ” fallado en 1893 ( Fallos 53: 557) que el comisionado federal es un representante directo del Poder Ejecutivo Nacional y le negó carácter de autoridad provincial. Por lo tanto, el interventor recibirá sus instrucciones de parte de su mandante, el Presidente de la Nación, quien en la práctica lo hace por via del Ministerio del Interior. Las instrucciones deberán ser expedidas de conformidad con la respectiva ley que habilite la intervención. 5.1.4.3.- Atribuciones. Indole de sus actos. Responsabilidades. Las facultades del interventor federal no pueden dilucidarse en abstracto. La Corte Suprema indicó que “el interventor federal está sometido a las instrucciones del Presidente de la Nación “ ( Fallos 154: 192 ) y sus facultades deben determinarse “con referencia a los términos de su comisión o encargo” (Fallos , 236: 100 ) . Si existe ley de intervención , enseña SAGÜÉS, el marco de actuación del comisionado tendrá que respetar lo prescripto por ella , con prioridad a lo que disponga el Presidente, por la natural supremacía de la ley sobre el decreto del Poder Ejecutivo. En la praxis constitucional argentina, los interventores federales asumieron a veces las competencias del gobernador local o de la Legislatura, dictando decretos y leyes en su consecuencia. Cuando lo hacen, desplazando a las autoridades provinciales, son representantes necesarios de la provincia ( Fallos, 302 : 732 ) y sus actos conservan caracter de provinciales ( Fallos , 257: 229). Es decir, no son funcionarios legales de las provincias, pues los designa el gobierno central federal, pero en lo pertinente sustituyen a las autoridades locales, “ lo que lleva implícita la facultad de proveer a las necesidades de orden económico , social y administrativo propias de las provincias , que no se paralizan por encontrarse acéfalas sus autoridades “ ( Fallos, 272: 250 ). Los roles que ha asumido en Argentina el comisionado federal son variados. A los ya mencionados de “ Interventor - Gobernador ” e “Interventor



28 - Legislador ” ( que a veces se conjugan, dando lugar al “InterventorGobernador- Legislador” ) se suma el papel que toma cuando se interviene el poder judicial. La praxis constitucional también ha facultado al Interventor federal para colocar al Poder Judicial local en comisión, remover a su discreción a cuanto juez quiera, y nombrar a su vez al magistrado judicial que le plazca. Como si lo dicho fuera poco, SAGÜÉS agrega un personaje más a éste drama constitucional argentino : el “ Interventor - Constituyente “ .En efecto, en algunas oportunidades ( Santiago del Estero ,1924; Santa Fe , 1935 ) los comisionados federales asumieron incluso facultades constituyentes provinciales , dejando sin efecto constituciones locales y reimplantando otras en su lugar. Este fenómeno jurídicamente absurdo - subraya el autor - forma parte de la experiencia constitucional de nuestro país. En cuanto a la naturaleza que asumen sus actos, deben distinguirse : a ).-Aquéllos que realiza en sustitución de las autoridades locales removidas; y b ).- los actos que ejecuta como autoridad federal ( por ej. declarar en comisión al poder judicial; remover al gobernador; disolver la Legislatura, etc. ). Los primeros son de índole local. Los segundos revisten carácter federal, ya que no podrían ser realizados de modo válido por autoridad provincial alguna. Otra cuestión relacionada con la actuación del representante federal es la vinculada con las responsabilidades por su accionar y ante qué esfera judicial se van a ventilar los eventuales procesos que se inicien en su contra a raíz de su desempeño como interventor. Al respecto, es criterio de la Corte Suprema que cuando el interventor cumplimenta alguna atribución constitucional o legal propia de las autoridades locales, es competente para conocer en los procesos judiciales la justicia provincial ( Fallos , 297: 384 ). Sin embargo se ha conferido jurisdicción al fuero federal para conocer en delitos imputados a interventores federales a raíz de actos cometidos en el ejercicio o con motivo de sus funciones ( Fallos, 305:1767 ) por lo cual se puede hablar dice SAGÜÉS - de una inmunidad respecto de los tribunales locales, aunque se investigue su responsabilidad en actos administrativos de naturaleza local ( Fallos 302: 732). Cuando el acto en cuestión sea de naturaleza federal, es obvia la competencia de éste fuero ( Fallos, 211: 1814). Por último , cabe aclarar que la provincia no es responsable de los actos que el comisionado federal haya realizado sin ajustarse a la ley o a la Constitución Nacional ( Fallos , 272: 250 ) . 5.1.4.4. Regulación provincial de los interventores federales. Ante la perniciosa evolución que en la praxis histórica del país tuvo el instituto de la intervención federal, las provincias argentinas se han visto obligadas a instrumentar diversos recursos defensivos en sus constituciones



29 procurando circunscribir la gestión de los comisionados federales. Apunta ZUCCHERINO que etse movimiento se concretó con la formación de los nuevos estados miembros surgidos de los antiguos territorios federales ( las “nuevas provincias “, al decir de LINARES QUINTANA ) y de la profusa actividad constitucional que se verificó en todas las provincias a partir de 1.983 con el regreso de Argentina a la legalidad constitucional. Por lo general, se trata de normas que establecen la sumisión del comisionado federal a la C.N. y a las normas federales del la intervención, así como a la constitución y leyes de la provincia . Algunas constituciones ( v. gr. San Juan, Tierra del Fuego, Jujuy, Río Negro ) reputan transitorios a los nombramientos que realice el interventor. Otras establecen que las remuneraciones de los agentes federales no serán pagadas por la provincia ( La Rioja ) . Ahora bien : son constitucionales esta clase de disposiciones ? Algunos como ZUCCHERINO entienden que ello es discutible desde que la intervención federal es una figura propia del estado federal, y en el cumplimiento de sus funciones el comisionado debe ajustarse básicamente a la ley declaratoria de la intervención y a las instrucciones recibidas, aunque con ello deje de aplicar la constitución y normas locales. BIDART CAMPOS, por su parte, opina que en una intervención federal dispuesta dentro el espíritu de la CN, conforme a causas reales y sin exceder ese marco, las Provincias no pueden dictar normas que obsten a la intervención federal. Pero más allá de estas observaciones , la doctrina citada entiende que las normas constitucionales locales analizadas son la justa reacción provincial frente a tantas intervenciones inconsultas y devastadoras. 5.2. ETAPA EJECUTIVA. 5.2.1. Situación de la provincia intervenida. Como señala SAGÜÉS, el art. 6 CN alerta que el gobierno federal interviene “en “ el territorio de las provincias y no “ a “ las provincias. Las diferencias entre uno y otro texto pueden ser importantes. En primer lugar, si se interviene “en” el territorio de una provincia, esa intervención puede ser geográficamente parcial y no cubrir todo el territorio provincial. Como ejemplo histórico se hace referencia al decreto del vicepresidente Pedernera del 31/05/1861 por el cual se dispuso la intervención federal en la zona de Rosario, Pcia. de Santa Fe. Pero éste fue sólo un caso aislado ya que la praxis extendió las intervenciones a todo el territorio provincial. Así, algunas de las intervenciones más recientes han seguido la costumbre de intervenir el territorio provincial en su totalidad. El art. 1 del decreto 103/91 del 15/01/91 ( B.O. 18/01/91 ) , por ejemplo, al decretar la intervención federal de Tucumán, dispuso



30 “Declárase intervenida a la Provincia de Tucumán en sus poderes constituidos legislativo, ejecutivo y judicial para garantizar la forma republicana de gobierno en esa provincia “. Idéntica redacción fue empleada en el art. 1 del decreto 712/91 del 17/04/91 ( B.O. 19/04/91 ) que declaró la intervención de Catamarca. Con relación a la provincia en sí, la Corte Suprema ha dicho que la intervención federal no significa que el gobierno federal ejerza en ella una jurisdicción absoluta y exclusiva ( Fallos, 154:192 ), ni que extinga la personalidad de la provincia ( Fallos, 206:431 ). Tampoco su entidad patrimonial desaparece ni queda disminuida ( Fallos, 143:11 ). Su mecanismo judicial y administrativo no puede quedar legalmente paralizado por haberse dispuesto la intervención ( Fallos 148:303 ). 5.2.2. Situación de las autoridades provinciales. En doctrina se ha discutido si la intervención federal importa fatal e inexorablemente “sustituir” a las autoridades provinciales por parte del interventor federal. La CN - como señala MIDON - autoriza al gobierno federal a intervenir en las provincias pero nada dice acerca de la forma en que ella debe hacerse efectiva, por lo que queda al arbitrio de los poderes políticos acordarle la mecánica que se juzgue como idónea , fijándole la extensión que se considere más conveniente. De modo tal que la expresión “ interviene en el territorio “ no implica necesariamente que ante una intervención deba operarse fatalmente la sustitución de las autoridades provinciales por el interventor. De modo que el gobierno federal puede desarrollar una función tuitiva y no coercitiva ayudando a resolver el problema que afecta a la Provincia sin necesidad de reemplazar a sus autoridades legítimas. La sustitución de ellas se operaría como un recurso extremo y ante la manifiesta imposibilidad de que la intervención no pueda cumplir de otro modo sus objetivos. Sobre éste punto, JUAN VICENTE SOLA expresa que el sentido del texto constitucional fue deformado por la ambigüedad que encierra la palabra “intervención”. No cabe duda que al redactarse el artículo - dice - se tuvo presente el significado de intervenir como “ tomar parte “, es decir, como “participación” o “mediación” del gobierno federal. Así, del texto del art. 6 CN se deduce que el gobierno federal no suplanta a las autoridades provinciales como consecuencia necesaria de la intervención sino que toma parte o media en el problema que el poder provincial no pudo resolver. La expresión “ intervenir LA provincia“ es posterior, según surge de los textos que declaran intervenciones. El significado del término evolucionó otorgando un contenido totalmente diferente a la intervención federal, permitiendo que en un siglo se considerara como auténtico un significado distinto del original, concluye SOLA. Al respecto SAGÜÉS apunta que , efectivamente, durante los primeros años de vida constitucional argentina - y en concordancia con lo afirmado por



31 SOLA - una interpretación más bien literal de la CN hizo que las intervenciones no aparejasen habitualmente la remoción de las autoridades locales : era la intervención “en “ las provincias, donde el comisionado federal actuaba conjuntamente con el gobernador, la legislatura y el poder judicial, cumpliendo una política de reposición o sostenimiento de las autoridades locales (p. ej. Corrientes, 1862). En otro , el interventor operó como “mediador “, concertando inclusive acuerdos políticos para zanjar la crisis (Jujuy, 1877 ). Pero en un segundo tramo tomó cuerpo la idea de que la intervención federal importa casi automáticamente la caducidad de uno, de dos o de los tres poderes locales ( intervención “de“ la provincia ) y la consecuente asunción de ellos por el interventor federal, con la sola excepción del poder judicial , al cual si bien se lo declara en comisión , no por eso el comisionado federal ha dictado sentencias. En el año 1904 se dictó la primera intervención “amplia” que incluía la caducidad de los tres órganos del poder político local y su asunción por el interventor ( San Luis, Ley 4.307 ). Aunque sea harto discutible la atribución del gobierno federal de desplazar a los poderes locales, lo cierto es que la Corte Suprema Federal llegó a autorizar la destitución de jueces provinciales por parte del interventor, aclarando que mientras no fuesen removidos, los actos de los jueces locales eran válidos ( Fallos, 148:303 ) . Al respecto, en el caso “Tissenbaum” el Tribunal Superior de Justicia del Chaco declaró cuestión justiciable e inválida la remoción sin causa de un juez provincial, decidida por un interventor federal por entender que violaba las reglas constitucionales de la provincia sobre estabilidad de los magistrados. Tal fallo quedó firme al no prosperar el recurso extraordinario federal interpuesto en su contra ( C.S.J.N. 16/10/73 , La Ley 154 -371) . Tal doctrina, aislada, es la correcta según concluye SAGÜÉS. 6.- PRACTICA DE LA INTERVENCION FEDERAL EN ARGENTINA. En cuanto al tiempo de duración , hubo en Argentina intervenciones que fueron desde un día ( Buenos Aires, 1935 ) hasta las que se establecieron por dos años en la provincia intervenida ( Córdoba, 1974 - 1976 ). Respecto de la cantidad de intervenciones , sólo con referencia a períodos de iure se han dispuesto cerca de 134. Como ya lo expresé supra, no más de la tercera parte de ellas fue resuelta por ley del Congreso. La provincia más veces intervenidas fue San Juan ( en catorce oportunidades ) seguida por Catamarca y Corrientes ( doce veces cada una ). Las únicas provincias no intervenidas han sido Chubut, Neuquén y Tierra del Fuego. Nuestra provincia , Tucumán, fue objeto de intervención federal en nueve ocasiones : cuatro durante gobiernos de la Unión Cívica Radical, otras cuatro en gobiernos conservadores y una bajo la administración Menem, de extracción Justicialista ( Decreto 103/91 del 15 de enero de 1991 ).



32 Con referencia exclusiva a gobiernos de iure, el Presidente que más intervenciones concretó fue Hipólito Yrigoyen ( veinte ). Los dos únicos períodos en que no hubo intervenciones federales fueron el segundo de Juan Domingo Perón ( 1952 - 1955 ) y el de Raúl Alfonsín ( 1983 - 1989 ) . 7.- DESNATURALIZACIÓN DEL ART. 6 C.N. Explica SOLA que la Constitución sufre cambios aunque permanezca inalterable su texto, lo que pone de manifiesto que no es el método de reforma que la misma Constitución prevé en su art. 30 C.N. el único camino para su transformación. Desde hace largo tiempo la ciencia jurídica alemana diferenció entre “reforma constitucional “ (realizada a través de los carriles institucionales que la propia Constitución prevé ) y “mutación constitucional “ . Esta última consiste en la transformación constitucional en la que permanece idéntico e invariable el texto de la norma. Es decir, se verifica una incongruencia entre las normas escritas y la realidad jurídico- constitucional . Una especie de tales mutaciones - según el autor - es la llamada “ por interpretación diversa “ , es decir mutación a través de la interpretación de los términos de la Constitución de tal modo que los preceptos obtienen un contenido distinto de aquél para el que fueron pensados. Tal lo que ha sucedido con el art. 6 C.N. y la práctica de las intervenciones federales en Argentina, en la opinión de SOLA. SAGÜÉS, por su parte, expresa que esa mutación “contra constitutionem “ es una de las más tristes que ha realizado el derecho consuetudinario constitucional argentino. “ La intervención federal ha sido, probablemente, el mecanismo más pervertido de la Constitución y el engendro más antifederalista y antirrepublicano que posee el gobierno federal ”, concluye . En este punto de la exposición debo aclarar que aún aquéllos doctrinarios que, con un concepto más restringido de lo que es la mutación constitucional, no ven en el supuesto de la intervención federal criolla un caso de “ mutación strictu sensu “ , no dudan sin embargo en reconocer la profunda desnaturalización que ha sufrido la institución. Así por ejemplo DIAZ RICCI quien, con la reserva ya expresada, encuadra a la intervención federal en lo que sería un supuesto de “ mutación constitucional por una práctica política que contradice la Constitución “. 8.- CONCLUSIONES. La intervención federal - expresa JUAN VICENTE SOLA - de ser un medio ideado para proteger a los pueblos de las provincias y a sus gobiernos han pasado a ser una herramienta para que el gobierno federal haga valer su voluntad a gobiernos provinciales desafectos. La historia de las intervenciones federales en Argentina es una demostración de la intolerancia y del



33 desequilibrio que ha dominado toda su vida política. Bien ha dicho PEDRO J. FRIAS que la intervención federal es “ el lamento clásico del federalismo argentino “. Desde el punto de vista normativo, la intervención federal sigue hallando su fundamento en la cláusula de la garantía federal ( art. 6 CN ). Pero, adulterando el texto de la C.N., el derecho consuetudinario constitucional elaborado por los operadores de la Constitución - y ante la renuncia del poder judicial de poner límites a esa perversión ( so pretexto de la teoría de los actos políticos no justiciables ) - ha programado a la institución básicamente para intervenir “gobiernos” antes que “actos “ , como lo recalca SAGÜÉS.Y ha gestado un personaje singular no previsto por la C.N. , el comisionado o interventor federal, quien ha asumido los roles de Interventor - Gobernador Legislador - Superintendente del Poder Judicial - Constituyente de la Provincia Intervenida . MIDON agrega que esta disfuncionalidad jurídica del art. 6 C.N. , más allá de las motivaciones políticas, se debe también a lo escueto de la norma , que torna tan problemática su aplicación , así como el hecho de carecer de una ley general reglamentaria del instituto, cuyo dictado por el Congreso se torna imperioso. En conclusión, como expresa ZUCCHERINO, la historia de la intervención federal en Argentina es el raconto más válido del calvario de nuestro federalismo y la expresión más lúcida de los fundamentos de su crucifixión. En todo ello - afirma el autor - han colaborado las propias autoridades provinciales , ya sea tolerando el avasallamiento de sus legítimas facultades por parte del estado federal o convalidando e instando dicha ilegitimidad. Asistimos así a una paulatina destrucción de las añosas bases federativas de nuestro pueblo, en muchos casos auspiciada por él mismo y que tiene, paradójicamente, su mejor apoyo en una institución que como la intervención federal ha sido creada para su defensa. 9.- BIBLIOGRAFIA. * BIDART CAMPOS, GERMAN J. * “ Intervención Federal en las Provincias “, La Ley 154-882. * “ Lecciones elementales de política “, EDIAR, Bs. As. 1984. * “Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino “, Tomo I “El Derecho Constitucional de la Libertad “ , EDIAR , Bs.As 1988. * “ Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino “ , Tomo VI “La Reforma Constitucional de 1994 “, EDIAR , Bs. As. 1995. * DIAZ RICCI, SERGIO.
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